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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Cac'ón ' ,rar^n en v*8or a los veinte días de su completa publi- 
otra cosa (C • ^°let'n Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
de 3] je n ar,lcul° 2.1?-1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

‘nde mayo de 1974).
latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

t er c er a
Núm. 56.134

nia- Diputación Provincial
por h । 06 Zarag0Za

nr .anUncio P‘ldcc'do error en la redacción 
n Cla*’ se tr C Se- Publicó en este diario 
Aconten a?C/,b^ a continuación el 
°ndiente: °’COn *a rectificación corres- 

6rle8aciones a
8Qh°s ejecu,;? cQmP<?tencias entre los 

' d Presidencia, Comisión 
Sin ■ <JOb,e,'no y Pleno

lotl‘n,las delega /C ComPletar y concretar las 
Cn ?rganos^‘CUines de competencias entre 

a? /l.eL'ut'vos de Presidencia. 
m0en,oúnicnm°b^^ y Pleno- P°r el 

coni Conferir acuerda lo siguiente: 
«Xc ^atar obrav 3 dcle8ación expresa para 
deíeda del s o? y servicios cuya cuantía no 
cakPresuPuect^ de í05 recursos ordinarios 
e|a*e.a *3 conira,ni de* 50 % del •imite apli- 

hcu'o 34directa, previstos en 
0okdencia a ’ ppar,ado i), y asignado a la 
8Írno, ’cuaVnfavor de la Comisión de 
facu . ^mente n?aniSim° queda subr0" 

con l-> para cl ejercicio de esas 
2 gda. ‘ amplitud que en derecho 

e|^hlaal PlemPreSfnle resolución se dará 
?a° etin acuerdo se insertará en 

Sect^goza । .a de la provincia.
9,10 genPrdi °clubre de 1985. — El 

ai. Ernesto García Arilla.

Núm. 55.537 

Concursillod ''a^or
resX'S1 PPr°VÍncial (decreto i -495 

icas dírect0 contratar mediante con- 
^v¡a e señai¡7 ‘u?lln»stro de señales metá- 
Cayo aP>Ov*nciai cv Yerl‘cal con destino a

6I0’ de Vera de Mon- 
eh ei ^entaciA .

Hpn" ^P.arte de la señalada 
Slrat¡vas C^nd*ciones económico

’ Podrán adjuntarse cuantas 

referencias técnicas y económicas estimen 
convenientes.

El pliego de condiciones económico- 
administrativas se halla de manifiesto en el 
Negociado de Contratación.

Las proposiciones y la correspondiente 
documentación que señala el pliego de 
condiciones podrán presentarse durante el 
plazo de diez días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en el Negociado de Contratación de 
la Excma. Diputación Provincial, de 9.00 a 
13.00 horas.

En dicha proposición, como mínimo, 
deberán hacerse constar los siguientes datos:

Nombre y apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio, y si se trata de 
sociedad, escritura de constitución y poder, 
oferta económica, documentos acreditati
vos de estar al corriente de la cotización de 
la Seguridad Social y declaración en la que 
se compromete a realizar el suministro con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado 
ai efecto.

Zaragoza, 1.6 de octubre de 1985. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 55.950

Concursillo

La Corporación provincial, en Decreto 
1.496 de 1985, resolvió contratar, mediante 
concierto directo, el suministro y ejecución 
de pintura de marcas viales horizontales 
con destino a la vía provincial CP-9, de 
Quinto de Ebro a Codo, por un importe de 
1.054.396 pesetas.

Documentación: Aparte de la señalada 
en el pliego de condiciones económico- 
administrativas, podrán adjuntarse cuantas 
referencias técnicas y económicas estimen 
convenientes.

El pliego de condiciones económico- 
administrativas se halla de manifiesto en el 
Negociado de Contratación.

Las proposiciones y la correspondiente 
documentación que señala el pliego de 
condiciones podrán presentarse durante el 
plazo de diez días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, en el Negociado de Contratación de 
la Excma. Diputación Provincial, en horas 
de oficina, de 9.00 a 13.00.

En dicha proposición, como mínimo, 
deberán hacerse constar los siguientes 
datos:

Nombre y apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio, y si se trata de 
sociedad, escritura de constitución y poder, 
oferta económica, documentos acreditati
vos de estar al corriente de la cotización de 
la Seguridad Social, y declaración en la que 
se compromete a realizar el suministro con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado 
al efecto.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1985. — 
El Secretario general, Ernesto García Arilla.

SECCION QUINTA
Núm. 55.938

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios de la oposición libre convocada para 
la provisión de técnicos auxiliares de labo
ratorio, en sesión celebrada el día 26 de los 
corrientes, acordó señalar como fecha de 
comienzo de los ejercicios el día 2 de 
diciembre, a las 18.00 horas, en el grupo 
escolar “Joaquín Costa".

Efectuado el sorteo de actuación salió a 
suerte la letra “L”, siendo por tanto, en el 
turno libre, doña Natividad Lacal Arante- 
gui, quien ostente el número 1, y correlativa 
y alfabéticamente hasta don José-Vicente 
Jericó Rodríguez, que se examinará con el 
número 174. En turno restringido, doña 
María-Luisa Gil Condón, el número 175; 
doña María-Dolores Lera Oliva, el 176, y 
doña Carmen Sevilla Alcaine, el 177.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 30 de septiembre de 1985. — 
La Presidente del Tribunal, María Arrondo 
Arrondo.

M.C.D. 2022
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Núm. 55.939

El Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios del concurso-oposición libre convo
cado para la provisión de cinco plazas de 
técnicos medios,ayudantes técnicos sanita
rios, acordó señalar como fecha de comienzo 
de los ejercicios el próximo día 20 de 
diciembre, a las H.00 horas, en los locales 
del Cuerpo de Bomberos (sitos en calle 
Valle de Broto).

Efectuado el sorteo de actuación salió a 
suerte la letra “M", siendo por tanto, en el 
turno libre, don José-Javier Martín Cam
pos quien ostente el número 1 en la oposi
ción, y correlativa y alfabéticamente hasta, 
pasando del turno libre al restringido, don 
Carlos Grasa Sos, que lo hará con el 
número 18 de los admitidos a examen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 27 de septiembre de 1985. 
La Presidente del Tribunal, María Urrea 
Martín.

Núm. 54.825

La Alcaldía-Presidencia, por resolución 
adoptada el día 27 de septiembre de 1985, 
aprobó el proyecto de aplicación de contri
buciones especiales derivadas de la ejecu
ción de las obras de renovación de aceras 
en las calles Murillo y San Diego, y apro
bar el reparto de cuotas confeccionado por 
la oficina técnica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 30 y 38 del Regla
mento de Haciendas Locales y 40 de la 
Ordenanza municipal reguladora de la 
exacción, a fin de que los interesados pue
dan examinar el expediente en la Sección 
de Hacienda y Economía de la Secretaría 
general durante un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pudiendo, 
en el plazo de los ocho días hábiles siguien
tes, contados a partir del de finalización del 
periodo de exposición pública, interponer 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1985'. El 
Alcalde. ■ Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general.

Núm. 55.942

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 20 de 
septiembre de 1985, ha dictado la siguiente 
resolución:

Señalar el día 7 de noviembre próximo, a 
las 11.00 horas, en el Servicio de Suelo y 
Vivienda de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, para formalizar, mediante acta

de ocupación, la cesión gratuita de la finca 
registral 98.170, destinada a viales, de 
2.294,62 metros cuadrados de superficie, de 
los que 1.187,25 metros cuadrados corres
ponden a la prolongación de la calle Joa
quín Guiral, y los restantes 1.107,37 metros 
cuadrados a calle de nueva apertura per
pendicular a la anterior, propiedad de 
“Desarrollo Urbano Metropolitano", S. A. 
(“Dumesa").

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad de la finca y de 
cuantas personas pudieran resultar intere
sadas.

Zaragoza, 4 de octubre de 1985. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 55.943

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de julio de 1985, 
acordó lo siguiente:

Ofrecer a la Sociedad Municipal de la 
Vivienda la cesión del solar ocupado por el 
edificio del antiguo colegio “Valentín Za- 
bala”, sito en paseo Echegaray y Caballero, 
en las mismas condiciones que los ya cono
cidos mediante acuerdo plenario de 21 de 
junio de 1985.

Lo que se hace público para general 
' conocimiento.

Zaragoza a 3 de octubre de 1985. - El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 55.944

Observado error en la publicación del 
anuncio número 41.237, correspondiente al 
“Boletín Oficial" de la provincia de I de 
agosto de 1985, relativo al acuerdo plenario 
por el que se aprobaba inicialmente la 
cesión gratuita, a favor de la Sociedad 
Municipal de la Vivienda, de una serie de 
solares, se procede por el presente a la sub- 
sanación del mismo:

Donde dice: “solar sito en la calle Roger 
de Flor", debe decir: “solar sito en la calle 
Roger de Tur”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1985. — 
Secretario general, Xavier de Pedro.

El

Núm. 54.027

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 536 de 

1985, promovido por el Procurador 
Fernando Peiré Aguirre, en nom ^lfí 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza,c 
resolución de 28 de mayo de l^^of. 
Jurado Provincial de Expropiacio11 
zosa de Zaragoza, que fijó el justipre 
una finca expropiada por el Ayuntam^ 
de Zaragoza, procedente de la ^ncarOpic- 
tral P-128-54a y 54b, polígono 56, P 
dad de don Julio Sanz Gascón, y reSí,*^(|o. 
de 9 de julio de 1985 del citado J 
desestimando el recurso de reposicion-

Lo que se publica en este 
cial para conocimiento de las pers 
entidades que puedan estar leg111 
como demandadas o coadyuvantes,^^ 
lo determinado en los artículos 60 Y 
relación con los 29-b) y 30 de la vigea 
de 27 de diciembre de 1956, regu*^0^ 
esta jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1^ J 
El Secretario, José-María Escriba .^ 
Visto bueno: El Presidente, Rafael

Núm. 54.028

Por el presente anuncio se hace sa 
ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número ■ i 
1985, promovido por la Procuradora j 
Begoña Uriarte González, en nom . 
don Abilio Ballester Marquina, c° 
resolución del Consejo General de la 
gacia, notificada el 28 de junio coir 
desestimatoria del recurso interpuer* ¿e 
tra el acuerdo de la Junta de Gob|C 
Real e Ilustre Colegio de Abogados |(|iif 
goza de fecha 12 de junio de 1984, P? ¡¿d  
se acordaba la pérdida de la condi 
colegiado del recurrente, por ‘^^pre'1' 
cuotas a la Mutualidad General de 
sión de la Abogacía.

Lo que se publica en este l' 
cial para conocimiento de las P6^^8; 
entidades que puedan estar leg1 
como demandadas o coadyuvante5'í 
lo determinado en los artículos PU; ieF 
relación con los 29-b) y 30 de la vig , 
de 27 de diciembre de 1956, regulad0^ 
esta jurisdicción, reformada por |a 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de septiembre de 
El Secretario, José-María Escn 
Visto bueno: El Presidente, Ra'ae

Núm. 54.879

Dirección General de Carreteras
CENTRO DE ESTUDIO .

Y APOYO TECNICO DE ZARAGOZA

Expropiaciones

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y 
derechos afectados en el término municipal de Epila (Zaragoza) 
con motivo de las obras de CN-II de Madrid a Francia por Barce
lona, puntos kilométricos 275 al 309, duplicación de calzada, auto
vía de Aragón, tramo La Almunia de Doña Godina-doble calzada 
de acceso a Zaragoza (clave l-Z/393), respecto a los que se consi
dera implícita la necesidad de ocupación por aplicación del artículo

--------- —---------------------------------------------------------------------" '
12.1 de la Ley de Carreteras, este Centro ha acordado s° 
información pública la descripción de bienes afectados 9u^rl1jtcl 
en las relaciones anexas, al objeto de la declaración del tra gú 
urgencia en el expediente de expropiación forzosa, Y 
durante un plazo de quince días, desde la publicación de ^u|aí 
anuncio, puedan los interesados y cualquier persona 
alegaciones que estimen oportunas y ofrecer cuantos anIt'L psi*’' 
o referencias puedan servir de fundamento, para rectifica' 
errores en la descripción material o legal de las fincas que 
en las presentes relaciones, ante este Centro de Estudio 
Técnico (calle Coso, 25, cuarto, 50071-Zaragoza) y e* - 
miento de Epila. 61?^*

En el Ayuntamiento de Epila y oficinas de este Centro 1 
plano de las fincas objeto de expropiación. _ .

Zaragoza, 3 de octubre de 1985. — El Ingeniero jefe de 
Luis Cariñena.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
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Núm. 55.936 

AGUARON

Se ha aprobado, por el Pleno del 
tamiento de fecha 3 de octubre, la m° ¡ja 
cación de la tarifa del servicio de 
de basuras, tasa que queda en el sigul 
baremo: er.

Vecinos, 1.200 pesetas; industrias y c0 
cios, 2.400 pesetas. aC¡o

Lo que se publica para que por esP 
de un mes puedan hacer los interesad 
reclamaciones que estimen convenien

Aguaron, 4 de octubre de 1985. " 
Alcalde, Angel Gimeno.

Núm. 55.934

DAROCA

§ 
5 
e-

\ ? Ple> 
I ^0 i, 

^Unicii 
En c 

n°nnat 
a mfor 
‘;iereS£ 
e| Plazo 
Podrán 
eslirnen 
tMom 
El Alca

s a n

mHa s 
^nich 
^ePtiem

La Corporación municipal, con el q dos ¿n 
preceptivo, ha aprobado el proyeC referid. 
contrato de préstamo entre la Exenta y, riSCa| d‘ 
tación Provincial de Zaragoza y e ygs El ex 
Ilustre Ayuntamiento de Daroca, en |a 
cláusulas, en extracto y en su parte reía e| nl •

J Q

tu H 
a u 

cu
a u 
< <
D < 
F O
-< Z

• aa <
< zZ CKa mu mm CQ

o o a; o o>-< o h  aa. txH J n oO W o u.H D M J
z z z oD < D Q
e  r X <

son las siguientes: . . r¿$.
Importe: 5.000.000 de pesetas, sin m
Reintegro: Cinco anualidades, c° 

importe anual, cada una de ellas, 
1.000.000 de pesetas. ■ ., Je

Destino: Adquisición de un cami 
basura. , u¡.

Imputación: Fondo de la Caja de 
los de Cooperación. ¿el

Lo que se hace público, a los efeC*£A d< 
artículo 170-2 del Real Decreto 3.^u ü( 
1976, de 30 de diciembre, comunicando^ 
el expediente queda expuesto al púb*1*!'¿e 
la Secretaría municipal, por P*3¿ seí 
quince días, durante los cuales Pot 
examinado a efectos de las reclamad
pertinentes.

Daroca, 7 
Alcalde.

de octubre de

Núm. 55.930
M A L L E N

1985.

9 m"

9

M 
o

§

d1 pl¿ 
esdee 
nuncic 
-ncia.t 

reclama 
Santí 

llembre

En e

A'"16*1' 
Ív n dc 
Snsi« 
lid 1 601 
"doe,. 
.. En |a

rJ'0 qi
=i Ay<

. inicialmente por el ^■,'¡6jir 
miento Pleno, en sesión de 30 de seP.ndt 
bre de 1985, expediente de modifica01.^ ¿í , 
Ordenanzas fiscales para el ejercic1 j 
.1986, de acuerdo con lo dispuesto v 
artículo 49, b) de la Ley 7 de 1985, se c 
al público por el plazo de treinta día^- 
lados desde el siguiente a la public3^1 p 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
provincia, para presentación de rec 
ciones y sugerencias.

Ordenanzas que se modificon

Aprobado

1.
2.
5.

Licencias urbanísticas.
Apertura de establecimientos.
Prestación del servicio de 3

tarillado.
7. Expedición de documentos.
9. Otorgamiento licencias y aU 

ciones administrativas de autotaxi.

enAPro 

§

r Pez 
hespecti 

oeseias

11.
13.

. 19- 
cidad.

28.

Servicio de Matadero.
Piscinas. üi)lr
Impuesto municipal sobre P 

)tabl{
Suministro municipal agua Pl

a domicilio.
Ordenanzas que se implanté'1

29. Tasa sobre ocupación de ie^n»li' 
de uso público por mesas y sillas con 
dad recreativa. f1

Mallén a 4 de octubre de 1985- 
Alcalde.

rio^'c 
s see
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spac10 
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ites-

jóruf11 
:t0 
Dipu'

Muy 
cuy35 
lativ»'

iteré5' 
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Núm. 55.932

MONREAL de a r iza
hado^nireSte ^yuntamiento ha apro- 
^‘cipal11 mente e* Proyecto de pabellón 

n°.rihaü^Pl-m*ent0 de lo disPuesto por la 
® 'Harina V!®ent^’ s.e somete el expediente 
lnteresadnCI°n Pd^*Ca y audiencia de los 
e* Plazo de’tCn la ^e5retar*a municipal, por 
^drán nr?remta d*as’ durante los cuales 

(LCSCntar *as reclamaciones que 
Mon Portunas.

E* Alcaide* dC ArÍZa’ 3 de octubre de 1985.

Núm. 55.931

DE GALLEGO
SüANTA EULALIA
H<1 siíjo -

lílUnicÍDai ac<>rdada por la Corporación 
JPdembre h Se.SÁón ce*ebrada el día 28 de 
S>ina el í , ’85' con el Hue 
J15'^47J h» d=la L=y7 de 

d°rS en los ■ • n ’y a los efectos estableci- 
rferida Lev í Culos 1 ?1 * 49 Y 70-2 de la 
ISr.a* de |a táQa lmP°sición de la Ordenanza 

» ;l expedid Sobre licencias urbanísticas. 
eP la Secret-.r^ 9UCda cxPuesto al público 
ri Plazo de trade este Ayuntamiento por 
. esdeelsi,, c'nta días hábiles, a contar 
vPnUVcio en ef"n dc la aParición de este 

con oh¡P. elln Oficial” de la pro- 
^niaciones O de ^Ue Puedan presentarse 

‘'^dc'lMl8 de Gallego a 28 de sep- 

y85- — El Alcalde.

50 d( 
lo

Núm. 54.582

T A 0 s T E

En el > ^ec,ific«ción

rá se' cornCro 23|il'l'n Oficial'' de la provincia 
:ion65 ciñllente año ■C ^cha 9 de octubre del 

« ex7ldcParccía!Parece anuncio de declara- 
maí"nsión, formn° Uld*zalD*es Por reducida 
‘‘do^Pi^amicm lrre8ular' defectuoso y 

P e error de t nl°’ en el 4116 se ha adver- 
“ a *a sexta i ranscriPeión siguiente: 
abS Culo 47 L .3 íe texto- donde dice: 
«-’ deci - ‘ d= d= 2 de 

iento y efectogtifica para Señera! conocí-óoní.

dep 
Z

)í^

,üb'r

-8^ z

Núm. 54.878

enApr°bad 1 T E B 0

lietnbrín ex’raoídin Ayunlamieuto Pleno, 
.SüPretiAde del día 9 de sep- 
ric° An de Paso Proyectos técnicos de 
^yd^’10! de la ii'VC »n punt0 kilomé- 
^lanF^Osune ' 063 Madrid a Barce- 
? eií’,8l de iPCnr ^ne' Punto kilomé- 

Eopez Remero don -mea’ redactados 
rCsPectix^ Cuyos nr Jesus Valderrábano 
^setaí amente aP x^^108 ascienden, 
^creta’quedan’aJ,8-674-685 y 64.473.792 
?equin .,a del AvunteSl°S a* pÚblico en la 
Cc|amaeC d'as a amiento por espacio 

A ^lebo10^. S C observaciones o 
^e-1 2 octubre de |985 E1

v Núm. 55.935 
rio^'osp^ ÜE MONCAYO 

encUentran eY°S C*cctos reglamenta- 
exPuestos al público en 

la Secretaría del Ayuntamiento los padro
nes relativos a los siguientes impuestos:

— Tasa por tránsito de ganados.
— Tasa por servicio de recogida de 

basuras.
— Tasa por desagües de canalones.
— Tasa por tenencia de perros.

Tasa por suministro de agua potable.
Vera de Moncayo, 4 de octubre de 1985.

El Alcaide. .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 55.919

JUZGADO NUM. 1
El Juez de primera instancia número 1 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.255 

de 1984, a instancia de la adora “Jum- 
berca", S. A., representada por el Procura
dor señor Juste, y siendo demandada 
“Jesús Vicente", S. A., con domicilio en 
Zaragoza (carretera de Madrid, km. 314,8), 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de ésta, 
que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones:

1/ Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4/ Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 15 de noviembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 6 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 27 de diciembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una fotocopiadora marca “Rank-Xerox"; 

valorada en 150.000 pesetas.
Una máquina grabadora, marca “7200 

NCR. Data Terminal", modelo 0203-4300; 
en 415.000 pesetas.

Un furgón mixto, marca “Mercedes 
Benz", matrícula Z-93.848, motor número 
956750, bastidor número 969294; en 45.000 
pesetas.

Un furgón marca “Auto Unión", modelo 
F-1000, matricula Z-2430-D, motor número 
03822, bastidor número 2405699149; en 
90.000.

Dado en Zaragoza a dos de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 54.620

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de noviembre 

de 1985, a las 11.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado tendrá lugar la 
segunda subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada en 
juicio ejecutivo número 694 de 1983, pro
movido por la Procuradora señora Domín
guez, en nombre y representación de 
“Industrial Hotelera Aragonesa”, S. A., 
contra don Felipe Rodríguez, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

l.Q Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.6 Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3.6 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4.6 Que el rematante se obliga a con
traer el compromiso a que se refiere el 
número 2 del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una caja registradora, marca “MCR”; 

valorada en 25.000 pesetas.
2. Un radiocassette marca “Sanyo”; en 

3.000.
3. Un horno microondas, marca “To

shiba”; en 35.000.
4. Una plancha de dos fuegos, de 

butano, marca “Ginamer”; en 10.000.
5. El derecho de traspaso del local de 

negocio que el demandado explota en esta 
ciudad, en la calle Estudios, número 10, bar 
“La Taberna”; en 500.000.

Total, 573.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, César Dorel. — El Secretario.

Núm. 52.606

JUZGADO NUM. 2
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en providen
cia dictada con esta fecha en los autos eje
cutivos número 259 de 1984, promovidos a 
instancia de “Industrias Aragonesas del 
Aluminio", S. A., representada por el Pro
curador de los Tribunales don José-lgnacio 
San Pío Sierra, contra don Francisco Pérez 
Bello y “Manufacturas Andújar”, S. A., 
ésta en ignorados domicilio y paradero, se 
cita de remate por medio de la presente a 
dicha demandada a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca en los 
autos, personándose en forma, y pueda 
oponerse a la ejecución si viere convenirle, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, haciendo constar el haberse prac
ticado el embargo en los estrados del 
Juzgado.

Dado en Zaragoza a doce de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 54.051

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de este Juzgado en providencia dic
tada en los autos de juicio de menor cuantía 
número 1.492 de 1983, instados por don 
Enrique Ríos Ferrer, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, se noti
fica por medio de la presente al demandado 
don Federico Griñán Marios, que en 
subasta celebrada en los autos de fecha 4 de 
junio pasado por el vehículo embargado 
marca “Seat”, matrícula MA-5924-S, don 
Vicente-José Esteban Queros ha ofrecido la 
cantidad de 101.000 pesetas, haciéndole 
saber a los fines previstos en el articulo 
1.506, a fin de que dentro del término de 
nueve días pueda presentar persona que 
mejore la postura haciendo el depósito 
designado por la ley; pagar al actor su cré
dito liberando los bienes o hacer ofreci
miento de forma de pago aplazada.

Dado en Zaragoza a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Secretario.

Núm. 55.485

JUZGADO NUM. 2

El señor Juez de primera instancia del 
número 2 de Zaragoza ha acordado con 
esta fecha, en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, instado por la 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Ara
gón, que litiga con beneficio de justicia gra
tuita, representada por el Procurador señor 
Andrés [.aborda, se requiera a la deudora 
“Construcciones Colmenero”, S. A., que se 
encuentra en ignorado paradero, al objeto 
de que en término de diez días haga pago a 
la entidad adora de la suma que le adeuda 
de 19.235.777 pesetas, representadas por 
13.516.097 pesetas por los pisos primero A, 
octavo B, primero C, cuarto C, quinto C, 
primero D, segundo D, cuarto D y quin
to D; 1.326.614 pesetas por el piso segundo 
C, 1.212.923 pesetas por el piso octavo D, 
966.593 pesetas por el piso cuarto G y 
1.042.387 pesetas por los pisos tercero H y 
cuarto H, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Igualmente se ha acordado notificar la 
existencia del procedimiento a los posibles 
compradores de pisos “Casa Maluenda”, 
“Arthierro” y Francisco Peña Villanueva, 
cuyos domicilios se ignoran.

Y para que sirva de notificación y reque
rimiento a los interesados, expido el pre
sente en Zaragoza a dos de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. El Secre
tario.

Núm. 56.294

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 666 de 

1984-B, a instancia de Antonio Tornos 
Camacho, representado por el Procurador 
señor San Pío, y siendo demandada Jose
fina Alijarde Julve, con domicilio en calle 
Santa Teresita, 2, escalera izquierda, quin
to A, de Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro

piedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 12 de noviembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 5 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 3 de enero de 
1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Quince mesas de madera, con enci

mera de fórmica, cuadradas; en 45.000 
pesetas.

2. Cincuenta sillas con estructura metá
lica, asiento y respaldo tapizados en skai 
rojo; en 50.000.

3. Una cafetera de dos grupos, marca 
“Faema”; en 35.000.

4. Un molinillo de café, sin marca visi
ble; en 5.000.

5. Un horno de microondas, sin marca 
visible; en 30.000.

6. Dos frigoríficos botelleros, de acero 
inoxidable, con las puertas en la parte 
superior; en 40.000.

7. Una caja registradora, marca “Tel", 
eléctrica, digital; en 20.000.

8. Un aparato de aire acondicionado, 
marca “Carrier”; en 30.000.

9. El derecho de traspaso del local de 
negocio que la demandada explota en esta 
ciudad, en calle Pedro II el Católico, 3, des
tinado a bar-restaurante, bajo la denomi
nación “Tendido 7"; en 800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 51.677

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 183 de 1985-C se tramitan autos 
de menor cuantía, a instancia del Procura
dor señor Aznar Peribáñez, en representa
ción de Lorenzo Fau Oliván, contra here
deros desconocidos o herencia yacente de 
Javier Calvo Lorea; contra José Sáez de 
Cenzano Torres, representado por el Pro
curador señor Bibián; contra José-Luis 
Ferraz Pe, representado por el Procurador 
señor Sancho; contra “Arrabal", S. A., 
representada por el Procurador señor An
drés, y contra José Navarro López, decla
rado en rebeldía, en cuyos autos con fecha 
9 de septiembre del corriente año se ha dic
tado sentencia que contiene el siguiente

«Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por el Procurador de 
los Tribunales señor Aznar Peribáñez, en 
nombre y representación de Lorenzo Fau 
Oliván, contra herederos desconocidos o 
herencia yacente de Javier Calvo Lorea, 
José Navarro López, José Sáez de Cenzano 
Torres, José-Luis Ferraz Pe y la empresa

r l^ “Arrabal", S. A., representados p° 
Procuradores de los Tribunales se 
Casanueva, Andrés, Sancho y B* 
rebeldes los dos primeros, les cono 
pagar solidariamente al demandante f|3 

l.° 32.500.000 pesetas por la ruma 
nave.

2.°_. 2.175.212 pesetas por gastos. {|
3. ° 86.000 pesetas mensuales ,cl. 

l .° de octubre de 1983 hasta que Ia aS 
ñas estén en condiciones de ser ocu^^^ 

Todo ello sin hacer expresa cono ‘
costas. ue|(Jti

Notifíquese a los demandados r 
en la forma establecida en la Ley.

Asi por esta mi sentencia, de la 9 
llevará certificación a la causa, 1° P 
ció, mando y firmo.

Y para que sirva de notificacio'^ 
demandados herederos desconocido 
rencia yacente de Javier Calvo kore .L.¡¿ii 
Navarro López, he acordado la p»'’ flSiaí 
del presente, haciendo asimismo c 
que por auto de fecha 11 del ac 
aclarada la referida sentencia en e -a 
de que la Procuradora señora Casan 
debe figurar en el fallo de la ni*sma. 5fp.j

Dado en Zaragoza a dieciseis 
tiembre de mil novecientos ochenta 
El Juez, Julio Arenere. — El Secre

Núm. 51.670

JUZGADO NUM. 4 ■
Don Julio Arenere Bayo, 

Magistrado-Juez de primera , 
del número 4 de los de Zaragoza.
Hace saber: Que en este Juzgado 

mitán autos de juicio declarativo 
cuantía bajo el número 819 de íy* ¡a 
el mismo se ha dictado providen i 
dice así: $6Íií

«Providencia. Juez acciden $ep 
Arenere Bayo. — Zaragoza a pí» 
tiembre de 1985. — Dada cue’ h” 
repartida la anterior demanda 
documentos que le acompañan. ■ .6(ay 
por parte a don Pascual Pelega.V proCuf3 
en su nombre y representación, al ^nip1 
dor de los Tribunales don Luis de ^51 
Ardid, con quien se entenderán 1 
vas diligencias y al que le será d^.(oS 
copia notarial de poder para p g|o$c 
que ha comparecido, previo su d 
dejando testimonio de la misma e f|1)i

Se admite a trámite la deman,|() al^* 
lada, que se sustanciará con arrcgje EflA 
cedimiento establecido en la Lev ^ii' 
ciamiento Civil para los juicios [ra5lr 
cuantía, y en su virtud, confiérase ¡6|i 
de dicha demanda, con emp 
para que se personen, a los 
herencia yacente y herederos dése 
de don Aureliano Aragüés Alastu y 
la viuda del indicado, doña Iere 
llón Latorre, y contra cualqui6 
que se considere con derecho yien11,) 

, sobre la propiedad de las fincass‘^3 c^.
Número 53, piso tercero A, oe ^yis “ 

en esta ciudad y en su calle dL $ nú^; 
Valle, en la que le corresponden * ji , 
ros 23, 25 y 27, y según el ^eg*^ ca|IL:| 
finca está ubicada realmente en , -y, ; 
San Antonio María Claret, n I 
Inscrita en el Registro al torno . 
189 , finca núm. 24.263. _ ial6^' 

Número 39, piso tercero C, en 
planta alzada, que forma Part® „ Anl‘V 
en esta ciudad, en su calle de Sa tf .j 
María Claret, número 53. Inserí ■ 
1.990, libro 661, folio 163.
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media^3 c?'1'gencia que se llevará a efecto 
c°noc dte °S oPortunos edictos, al ser des- 
enjpn *os demandados y encontrarse 
concea ■ ° Paradero la demandada citada, 
que se lend°se un plazo de diez días para 
que de pcrsonen en autos, apercibiéndoles 
ció a n° comParecer les parará el perjui- 
edictosU|e haya *ugar en derecho, y cuyos 
ellos en ‘i emP!azamiento se fijará uno de 
gad0 v 6 tab*6n de anuncios de este Juz- 
ciap- se insertará en el “Boletín Ofi- 
oport,,6 Provincia, librándose a tal fin 

Lo despacho.
fe _ ’panda y firma su señoría, de que doy 
rici» /p 10 Arenere. — Ante mí, José Apa- 

nadolena7OSyrubricad^
de mil n .ra8°za a doce de septiembre 
Juez i-.iO^f'entos ochenta y cinco. — El 

JU‘io Arenere. — El Secretario.

Núm. 53.203

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de notificación

dencia1^0.1 ez de cste Juzgado, en provi- 
dejuicin^13^3 en e* d¡a de hoy en los autos 
seguid °ejecutivo número 1.810 de 1983-B, 
8. A. r 3 lnstancia de “Ford-Credit”, 
Seüor d ePresentada por el Procurador 
Vez And*?3^'03’ contra don Manuel Gál- 
Cantidada T y Otro’ robre reclamación de 
Antonio c3 ac°rdado notificar a don 
llido y domirbOner3S’ cuyo segundo ape- 
autos y P1'01"0 se ignoran, que en dichos 
^barKa^ pandado referido se le han 
*Ocal de n° • derechos de traspaso del 
sito en el e^Oc*? denominado “El Maño", 
^arrapon'1/01'00 municipal de Montroig 
húmero 3r * á P^oid3 del Mediterráneo, 
P'etari0 eV 11 ^'ami Playa", y cuyo pro- 
e**oalner C referido señor Carboneras.

Y para L'nes procedentes.
a* ^feridn^ S*rva de notificación en forma 
^seipnr d°n Antonio Carboneras, del 
Pásente n°ra SU aclual paradero, expido la 
Oficial”a‘‘i'3 Su Publicación en el “Boletín 

¿arapo7?provincia-
hovec' 3 Vemtlcuatro de septiembre de 

Secretari0 lenl°S ochen,a Y cinco. — El

Núm. 51.671

JUZGADO NUM. 4
En • Cédula de notificación 

j010 señor* *? acordado por el ilustrí- 
. Primeé -^^rado-Juez del Juzgado 
laZa’ en antlnStan^ia número 4 de Zara- 
i> 'A de lots C juicio ejecutivo número 
kr°cUradnr / ~ seguidos a instancia del 
■rC. y renre .Senor. Bibián Fierro, en nom- 
.^¡edad an entaciún de “Banco Central”, 
¿'micos’* v"'?13’ c°ntra “Fabricados Iso- 
a lrb Lacn,.. ' y don Enrique-Aniano 
.dd, se not r ’ sobre reclamación de canti- 
/a^rmicos"3 *a ent*dad “Fabricados 
ado paraa " । A-, por su rebeldía e igno- 

rncabezam-ro’ la sentencia dictada, cuyos 
°<^0 sigue- n ° y parte dispositiva dicen 
í¿ara8oCza 91 ■ — En la ciudad 
JUp ,lmo. sen 2ade roptiembre de 1985. 
nú 7 del h,. <)r don Julio Arenere Bayo, 
vis?16'0 4 de ^ad° de Primera instancia 
SeJ.O|os present°S de Zarag°za* habiendo 
S^'dos a ¡n les autos de juicio ejecutivo 
S=SA" renre??"™ d= “Banco Central”.

°r ^ibián P°.r e* Procurador 
•erro y bajo la dirección del

Letrado señor Romeo Lagunas, contra 
“Fabricados Isotérmicos”, S. A., y don 
Enrique A. Miró Lacueva, declarados en re
beldía y sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios de los ejecutados “Fabricados Iso
térmicos”, S. A., y don Enrique A. Miró 
Lacueva, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante “Banco Central”, 
S. A., de la cantidad de 605.053 pesetas de 
principal, intereses a razón del pactado 
anual de la expresada cantidad desde la 
fecha de interposición de la demanda hasta 
que se haga completo pago de ella y costas 
causadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno a los ejecutados.

Llévese testimonio de esta sentencia a los 
autos correspondientes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Arenere Bayo.»

Dicha sentencia fue dada, leída y publi
cada en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública.

Contra dicha sentencia puede interpo
nerse por dicha demandada “Fabricados 
Isotérmicos", S. A., recurso de apelación.

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma a la demandada “Fabricados Iso
térmicos”, S. A., por su ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a 
diecisiete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 53.793

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez, de primera instancia del número 4 
de la ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el 

número 712 de 1985, se sigue juicio de ter
cería de dominio, de que después se hará 
relación, habiendo recaído en el mismo la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente dicen:

«Sentencia número 107. En Zaragoza 
a 17 de septiembre de 1985. — El limo, 
señor don Santiago Pérez Legasa, Magis
trado, Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de esta capital, 
habiendo visto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), los presentes autos de juicio 
incidental de tercería de dominio número 
712-C de 1985, a instancia de “P. S. A. 
Leasing España”, S. A., con domicilio 
social en Barcelona (avenida Diagonal, 
número 618, sexto, oficina E), representada 
por el Procurador señor Peiré y defendida 
por el Letrado señor Gotor, contra “Fran
cisco Pando, Metales", S. A., don Jesús 
Ruiz Coello y doña María-Pilar Berdor 
Ibero, no compareciendo en autos, sobre 
reclamación de propiedad, y....

Fallo: Que dando lugar a la demanda 
incidental de tercería, formulada por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “P. S. A. Leasing España”, 
S. A., contra “Francisco Pando, Metales”, 
S. A., don Jesús Ruiz Coello y doña 
María-Pilar Berdor Ibero, no compareci
dos en autos, debo declarar, como declaro, 
que el automóvil marca “Talbot”, modelo 
“Horizón GLD", con número de bastidor 
VSC-2I-A542-DM-1-14704 y matrícula Z- 
6739-P, es propiedad, por existir título 
suficiente, de “P. S. A. Leasing España", 
S. A., condenando a los demandados a 
estar y pasar por tal declaración, dispo

niendo el alzamiento del embargo practi
cado sobre dicho vehículo, y, por tanto, la 
suspensión de la vía de apremio empren
dida en los autos de que esta tercería trae 
causa, quedando el reseñado automóvil a la 
libre disposición de la razón social deman
dante antes dicha, y todo ello sin una 
expresa declaración de condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará como dispone el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Santiago Pérez Legasa.» 
(Rubricado.)

Y a los fines de que sirva de notificación, 
a todos los efectos legales, de la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
se insertan, a los demandados rebeldes, don 
José Ruiz Coello y doña María-Pilar Ber
dor Ibero, cuyo actual domicilio se desco
noce, expido el presente edicto en Zaragoza 
a veintiséis de septiembre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Juez, Santiago 
Pérez. — El Secretario.

Núm. 53.792

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio de menor cuantía 
número 1.873 de 1983-C, a instancia de 
“Aragonesa de Alimentación”, S. A., contra 
don Juan Rodríguez Bernal y doña Jose
fina Macias, que tuvieron su domicilio en 
Valdonda de Santa Ana (Huesca), en cuyos 
autos, con esta fecha, se ha celebrado la 
venta en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, del coche embargado, marca 
“Seat", modelo 132, matrícula HU-3347-D, 
tasado en 150.000 pesetas, y la parte adora 
ha ofrecido la suma de 10.000 pesetas, y al 
no cubrir las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, he 
acordado, en esta fecha, hacer saber a los 
demandados el precio ofrecido, a fin de que 
en el término de nueve días, siguientes a la 
inserción del presente, puedan pagar al 
acreedor, librando dicho bien, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se 
deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al propio tiempo a pagar el 
resto del principal y las costas en los plazos 
y condiciones que ofrezca.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados indicados, que se encuentran 
en ignorado paradero, se expide la presente 
en Zaragoza a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez. Santiago Pérez. - El Secretario.

Núm. 55.695

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de este Juzgado en provi
dencia dictada en el día de hoy. en los autos 
de juicio ejecutivo número 57 de 1982-B, 
seguidos a instancia de “Inalsa", represen
tada por el Procurador señor San Pío, con
tra "PVC”, S. A. (Perfiles Vinilicos para la 
Construcción) sobre reclamación de canti
dad. ha acordado notificar a la entidad 
demandada que por la parte actora y en la 
tercera subasta de los bienes embargados. 
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se ha ofrecido la suma de 100.000 pesetas, y 
al no cubrir las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, se 
dé traslado a la demandada para que den
tro del término de nueve días siguientes 
pague al acreedor librando dichos bienes o 
presente persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la apro
bación del remate, obligándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal y las 
costas, en los plazos que ofrezca y acuerde 
el señor Juez.

Y para que sirva de notificación a la 
entidad demandada mencionada, a los fines 
anteriormente expuestos, expido la pre
sente. que se publicará en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, dado el ignorado 
paradero de la entidad demandada, en 
Zaragoza a cuatro de octubre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 55.685

JUZGADO NUM. 5
Don Antonio Hernández de la Torre Na

varro. Magistrado-Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de divorcio número 214 de 
1985-B. a instancia de doña María-Pilar 
Barón Ferrer. representada por la Procura
dora señora Domínguez Arranz, contra 
don Alejandro Ibáñez Mediel, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia con fecha 26 
de septiembre pasado, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda de 
divorcio formulada por la Procuradora 
doña Adela Domínguez Arranz, en nombre 
y representación de doña María-Pilar Barón 
Ferrer, contra su esposo, don Alejandro 
Ibáñez Mediel, que ha permanecido en 
rebeldía, debo declarar y declaro la disolu
ción por divorcio del matrimonio contraído 
entre los mismos el día 9 de marzo de 1964 
en esta capital, en cuyo Registro Civil apa
rece inscrito, quedando disuelto el régimen 
económico matrimonial, sin expresa con
dena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciendo saber que contra la misma cabe 
recurso de apelación en ambos efectos ante 
la Audiencia Territorial en el plazo de cinco 
días, notificándoselo al demandado rebelde 
en la forma prevista en la Ley, de no ins
tarse la notificación personal en el plazo de 
cinco días.

Firme que sea esta resolución, líbrese de 
oficio el oportuno despacho, a fin de que se 
inscriba marginalmente en la inscripción 
del matrimonio en autos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a don Alejandro Ibáñez Mediel se libra el 
presente en Zaragoza a cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Antonio Hernández. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 55.589

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en provi
dencia dictada en el día de la fecha enjuicio 
de faltas número 1.783 de 1984. contra 
Gerardo Brun Baranda, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de la siguiente tasación 
de costas:

Derecho de registro, 45 pesetas.
Diligencias previas, 440.
Tramitación juicio, 70.
Expedición tres despachos, 330.
Cumplimiento exhorto y cartas órdenes, 

165.
Ejecución sentencia, 70.
Tasación de costas, 330.
Total tasas, 1.450.
Indemnización. 34.267.
Multa, 3.000.
Pólizas de la Mutualidad, 450.
Reintegros, 1.000.
Honorarios Perito. 2.800.
Total general. 42.967 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Gerardo Brun Baranda, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede 
en el término de diez días, bajo los aperci
bimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a dos de octubre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 55.683

JUZGADO NUM. 4
Doña María-Dolores Ladera Sáinz, Licen

ciada en Derecho y Secretaria del Juzgado 
de distrito número 4 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 725 

de 1984 se ha practicado la siguiente tasa
ción de costas:

Derecho de Registro, 55 pesetas.
Diligencias previas, 90.
Tramitación juicio, 550.
Expedición de despachos cuatro, 560.
Cumplimiento de exhortos, 280.
Ejecución de sentencia, 85.
Tasación de costas, 415. , 
Total de tasas, 2.035.

Multa. 1.600. ,
Indemnización a Manuel Latre Izqui ' 

13.558.
Reintegro. 1.400. . i” de
Publicaciones en el “Boletín Oficia

la provincia, 9.000.
Total. 27.593 pesetas. j-orias,
Intereses, a razón de 4,89 pesetas di

desde el día 18 de julio de 1985. j¡aS
Y para darle vista en término de *r^s , 

al condenado Luis-Maria Pardo De g 
en ignorado paradero, expido el presen , 
Zaragoza a tres de octubre de m’* n°ve(aria, 
tos ochenta y cinco. — La Secre 
María-Dolores Ladera.

Núm. 51.852

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación y requerimieo*0

En el juicio de faltas seguido en este Ja^ 
gado bajo el número 907 de 1985, so^ 
daños por imprudencia, contra Cierne 
Mañero Salas, que tuvo su dorn*cl l°na, 
calle Gay, número 6, tercero, de farrag 
y cuyo actual paradero se desconoce, se 
practicado tasación de costas, que ascie 
a la suma de 18.475 pesetas, hablen 
acordado dar vista, por término de 
días, de la tasación aludida al penado r 
rido, requiriéndole a la vez para que e 
plazo de cinco días, a partir de su aP^° er 
ción, comparezca ante este Juzgado a n 
efectivo su importe, parándole en otro • 
el perjuicio a que hubiere lugar., ue, 

Y para que sirva de notificación y re^nte 
rimiento en forma al penado C lenie a 
Mañero Salas, cuyo paradero se ign ,e 
expido la presente en Zaragoza a vem 
septiembre de mil novecientos ochen 
cinco. El Secretario.

Núm. 50.983

JUZGADO NUM. 9

• Cédula de emplazamiento
Por providencia de esta fecha, dicta^4, 

el juicio de faltas número 1.555 de y 
seguido en este Juzgado por *eslonc0r' 
daños en accidente de tráfico, se ha a e| 
dado emplazar a las partes para ai 
Juzgado de instrucción número 1 (P 
segunda) para que en el plazo de cinco , 
comparezcan las mismas a usar de su 0 
cho en el recurso de apelación intcr5 j.nt^ 
contra la sentencia dictada en el expedí

Y para que sirva de emplazamien . 
forma a la apelada Maria-Reyes i 
Parejo, que tuvo su domicilio en 
Letamendi, 24 (centro de yoga “El 10 ,y 
de Sevilla, actualmente en ignorado a 
dero, expido la presente en Zarag0^^ 
doce de septiembre de mil novecie 
ochenta y cinco. — El Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal. ■

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

Por un año ..................................
Especial Ayuntamientos, por año

Venta de ejemplares sueltos

4.368 peseta5
2.900 ”

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
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